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Cerrar la puerta a la prescripción enfermera en el proyecto de Ley del Medicamento supondría un freno en el desarrollo conseguido por nuestro Sistema Nacional de Salud

· Tras el respaldo a la prescripción enfermera de las consejerías de Salud de Andalucía, Madrid y Cataluña, la enfermería española solicita a los parlamentarios del PSOE que por coherencia política se replanteen su posición respecto a la prescripción enfermera y escuchen a quienes en su partido gestionan y conocen la sanidad: los consejeros de Salud.
· Hasta el momento ya se han detectado y documentado más de 70 supuestos en los que los enfermeros están prescribiendo diariamente. Si la ley no ampara estas acciones, la enfermería española se planteará seriamente seguir llevándolas a cabo.
· La formación universitaria en farmacología de los enfermeros españoles es idéntica a la de los médicos: “reciben en las aulas los mismos créditos académicos y las mismas horas de formación y, además, estas clases son impartidas por un departamento común”.

Córdoba, 9 de junio de 2006.- El presidente del Consejo General de Enfermería de España, Máximo González Jurado, y el presidente del Consejo Andaluz de Enfermería, Florentino Pérez Raya han celebrado esta mañana una rueda de prensa en la que han analizado el actual proyecto de Ley del Medicamento tras el respaldo a la prescripción enfermera que realizó el pasado miércoles en Córdoba la consejera de Salud de Andalucía, María Jesús Montero. Para González Jurado, las declaraciones de la Consejera andaluza ponen de manifiesto su valentía política y su sensibilidad con la profesión, y “suponen un importante respaldo a las reivindicaciones relativas a la prescripción enfermera realizadas por la enfermería española a través de su Consejo General”. El presidente del Consejo General de Enfermería solicitó también a María Jesús Montero que, en su calidad de máxima responsable de la gestión de salud de la mayor comunidad autónoma del país, comparta y defienda esta postura con sus compañeros del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) en el Gobierno, el Congreso y el Senado. 
González Jurado destacó que “es necesario que el PSOE haga un esfuerzo de coherencia política porque ya son dos de sus consejeras de Salud —Marina Geli (Cataluña) y María Jesús Montero— las que han solicitado que se apueste por la prescripción enfermera. A estas consejeras hay que sumarle también el caso de la Comunidad de Madrid donde el consejero de Sanidad también se ha mostrado predispuesto a abrir esta posibilidad. Si Andalucía, Cataluña y Madrid dicen “sí” a la prescripción enfermera, no tiene sentido que hagan caso omiso a sus propios gestores de la sanidad”. En este sentido, González Jurado solicitó a los diputados y senadores socialistas que “no dejen pasar la oportunidad histórica de apostar por los pacientes, por la calidad y el desarrollo del Sistema Nacional de Salud, y voten a favor de las enmiendas remitidas por el Consejo General de Enfermería e introducidas en el Congreso y en el Senado por 5 grupos parlamentarios diferentes, en favor de no cerrar la puerta a una futura prescripción enfermera que sería protocolizada y regulada con el consenso de las profesiones sanitarias”. 
Para González Jurado el hecho de que 3 de las comunidades autónomas más importantes del territorio nacional y 5 grupos parlamentarios se hayan decantado públicamente a favor de la prescripción enfermera viene a demostrar que “estamos ante un derecho que nos hemos ganado ya gracias a la excelencia profesional demostrada diariamente en nuestro trabajo y, por tanto, tarde o temprano lo conseguiremos”.

Apoyo de varias sociedades médicas de atención primaria

Asimismo, el presidente del Consejo General de Enfermería recordó que “en nuestra defensa no estamos solos” porque las principales sociedades científicas médicas de atención primaria y varios colegios provinciales de médicos, de manera particular, ya han reconocido públicamente que están de acuerdo con la prescripción enfermera, siempre que su implantación se lleve a cabo con espíritu de diálogo y negociación entre ambas profesiones sanitarias, “algo que ha sido nuestra intención desde el primer día que nos pusimos a trabajar en el proyecto”. Asimismo recordó que “las experiencias existentes en otros países con sistemas sanitarios modernos y eficaces demuestran que la prescripción enfermera es una opción que sólo proporciona ventajas al sistema y que mejora notablemente la calidad asistencial”. Estos son los casos del Reino Unido, Suecia, Dinamarca, Noruega, Estados Unidos, Australia, Canadá, Nueva Zelanda, Sudáfrica o Irlanda, todos ellos países que hoy en día ya han implantado la prescripción farmacológica enfermera protocolizada con resultados de eficacia probada y donde esta opción se ha consolidado y cuenta con el beneplácito y la aprobación de los pacientes, los gestores y todos y cada uno de los profesionales sanitarios. 
Para González Jurado, “ha llegado el momento de que los grupos parlamentarios decidan si se decantan por defender intereses arcaicos y trasnochados o, en su defecto, optan por la modernidad y el progresismo de una iniciativa que busca exclusivamente el beneficio del paciente y la mejora asistencial de la sanidad. Cerrar la puerta a la prescripción enfermera en el proyecto de Ley del Medicamento supondría un freno en el desarrollo conseguido por nuestro Sistema Nacional de Salud. No olvidemos —aclaró González Jurado— que la prescripción enfermera es ya una realidad en los países con sistemas sanitarios modernos y competentes que han demostrado que esta opción funciona, es eficaz y beneficia a todos”.

La formación universitaria en farmacología, idéntica a la de los médicos
Máximo González Jurado señaló que la formación universitaria en farmacología de los enfermeros españoles es idéntica a la de los médicos: “reciben en las aulas los mismos créditos académicos y las mismas horas de formación y, además, estas clases son impartidas por un departamento que es común a ambas disciplinas universitarias y está compuesto por los mismos profesores”. Así, una buena prueba de la magnífica formación en farmacología de los enfermeros españoles está en que en los casos de profesionales que han emigrado al Reino Unido para desarrollar allí su carrera profesional, les basta un curso de adaptación de 28 días de duración para convertirse en enfermero prescriptor y tener plena libertad y autonomía para poder prescribir un amplísimo catálogo de medicamentos.
Finalmente González Jurado  destacó que “el Consejo General de Enfermería tienen en estos momentos un equipo multidisciplinar de expertos llevando a cabo un documento donde se van a detallar todos y cada uno de los casos específicos en los que la enfermería está efectivamente prescribiendo. Hasta el momento ya se han detectado y documentado más de 70 supuestos en los que los enfermeros están prescribiendo diariamente". Si la ley no ampara estas acciones, la enfermería española se planteará seriamente seguir llevándolas a cabo. No obstante esta opción no sería un plato de buen gusto para los enfermeros; así, González Jurado aclara que en “caso de tener que dejar de prescribir en los supuestos contemplados en el nuevo documento, lo haríamos con todo nuestro pesar, puesto que aquí el verdadero perjudicado va a ser el paciente que es quien menos culpa tiene de todo”.





La Organización Colegial de Enfermería de España es el máximo órgano de representación de los enfermeros que desempeñan su actividad profesional en España. En la actualidad, representa y defiende los intereses profesionales de más de 240.000 profesionales de la enfermería y está formado por todos los colegios profesionales de enfermería que existen en las diferentes provincias españolas, así como por los diferentes consejos autonómicos de colegios profesionales.
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